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Propósito: 
 

 Establecer un procedimiento general a seguir durante el desarrollo de un incidente de incendios forestales por parte de grupos 
especializados, entidades y brigadas forestales. 

Alcance: 
 

 El presente protocolo aplica para la Ciudad de Bogotá D.C. y entidades que integran el Sistema Distrital de Prevención y Atención 
de Emergencias. 

Prioridades: 
 
 

 1.- Garantizar la seguridad del personal de primera respuesta, víctimas y del área afectada, por encima de cualquier otra  
consideración. 
 2.- Activar el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Desastres (SDPAE) 
 3 - Dar respuesta oportuna y eficiente al incidente   
 3.- Proteger las vidas, bienes y ambiente que se vean afectadas como consecuencia del incendio forestal. 
 4.- Evacuar víctimas o posibles víctimas de las áreas afectadas. 

Normas de 
seguridad: 

 1.- Nombrar un responsable a cargo de la seguridad en el lugar del incidente, aunque todo el personal operativo es responsable    
del tema. 
 2 - Efectuar el aislamiento de la zona de impacto y controlar el ingreso y salida de la misma. 
 3.- Definir medios de comunicación, vías de evacuación, rutas de escape y zonas seguras 
 4 - Usar el equipo de protección personal completo establecido para este tipo de respuesta 
 5.- Mantener estrictamente el número necesario del personal en la escena para la atención del incidente. 
 6 - Utilice los procedimientos Operativos normalizados. 
 7 – Garantizar una plataforma de comunicaciones eficiente 
 8 – Establecer señales de evacuación (tres sonidos largos de la sirena de la máquina de bomberos). 
 9 – Garantizar el suministro de agua durante la atención 

Acciones de 
preparación 
conjunta: 

 1.- Capacitar al personal en procesos de evacuación, en operaciones básicas para el control de incendios forestales y asistencia 
a víctimas.  
 2.- Establecer planes de contingencia para el control de incendios forestales en áreas críticas.  
 3.- Establecer programas de entrenamiento y coordinación de funciones inter-institucionales. 

Anotaciones: 
 

 Este protocolo es un acuerdo entre instituciones. No sustituye el entrenamiento ni las decisiones de coordinación en el sitio. 
 Cada entidad es responsable de sus procedimientos operativos, la implementación de los mismos y la evaluación de sus  
operaciones. 



 

 
 

 
FUNCIONES 

 
Acciones esperadas de cada institución 

Responsables y apoyo 
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1. Activación 
 

• Recepción de llamadas en el 123 NUSE o en la Central de radio de una de las 
instituciones de respuestas.         R  

• Registro de mayor cantidad de información.         R  
• La información será comunicada a los despachadores de la UAECOBB         R  

2. Despacho 
 

• La central de comunicaciones de la UAECOBB, realizará el despacho de las 
unidades necesarias. R          

• La activación de otras entidades se realizará a través del 123 NUSE A        R  
 

3. Aproximación a 
la zona de impacto 

• Verificar vías de acceso, topografía, dirección del viento, temperatura, pronóstico 
del tiempo, tipo de vegetación, características especiales del lugar del incendio. R    A A     

• Complementar la información inicial del incidente. R          

4. Arribo a la Zona 
 

• Asumir el mando al llegar al incidente y reportar a la central de comunicaciones. R          
• Evaluar la situación, riesgos potenciales,  designar la ubicación del puesto de 

comando, la ruta de ingreso y egreso, y establecer zonas seguras. R    A A     

• Establecer el Puesto de Comando. R          
• Nombrar al Oficial de Seguridad. R          

5. Instalación del 
puesto de mando 

• Ubicar el puesto de comando en una zona segura. R       A   
• Debe tener una buena visibilidad de la escena alejada de riesgos R       A   

6. Asegurar el área 
 

• Establecer un perímetro de seguridad R          
• Implementar el perímetro de seguridad A R         
• Revisar la zona para descartar victimas. R    A A     
• Reportar daños a infraestructura de servicios básicos. R    A A     
• Evaluar riesgos potenciales y realizar el control de los mismos R    A A     
• Establecer rutas de evacuación, vías de escape y zonas seguras R          

7. Control del 
Incendio 

• Aplicar técnicas de extinción de incendios forestales, según el caso. R    A A     

8. Atención a 
víctimas 

• Instalar el modulo de Estabilización y Clasificación (MEC) si es necesario A  R  A A     
• Brindar atención inicial a todas las personas que resulten afectadas físicamente A  R  A A     

9. Desmovilización 
 

• Verificación del estado  y condición del personal y equipo usado por  cada 
Institución. R R R R R R R R   

• Esperar la notificación del mando para proceder con  la retirada de recursos 
presentes en la emergencia. R A A A A A A A   

10. Control final de 
la escena. 

• Realizar un reconocimiento del área total para comprobar que el incendio ya fue 
controlado R          



 

• Realizar la entrega de la escena al responsable R          

11. Consolidación 
de información. 

• Llevar un registro  que incluya: personas atendidas, institución que traslada, centro 
médico, área afectada, tipo de vegetación, entidades y personal participante. R A A A A A A A   

• Preparar informe correspondiente. R A A A A A A A   
• En incidentes que presenten condiciones especiales se deberá realizar una reunión 

posterior al incidente donde se evalúe los resultados y hacer las recomendaciones 
necesarias. 

R    A A     

Notas: 
 
 
 
 


